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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 13035 CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/863/
2008, de 25 de marzo, por la que se modifican los 
anexos I, II, III y VI del Real Decreto 824/2005, de 
8 de julio, sobre productos fertilizantes.

Advertidos errores en los anexos de la Orden APA/863/2008, 
de 25 de marzo, por la que se modifican los anexos I, II, III 
y VI del Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre produc-
tos fertilizantes, publicada en el BOE número 79, de 1 de 
abril de 2008, se procede a subsanarlos mediante las 
oportunas rectificaciones:

En el Anexo I:

Página 18152, punto 1.3., donde dice: «Nota 2.–Los 
únicos agentes quelantes o complejantes autorizados son 

los reflejados en los apartados 1.3.6 ó 1.3.7, de este Anexo, 
los cuales podrán denominarse por sus abreviaturas tam-
bién allí indicadas»; debe decir: «Nota 2.–Los únicos 
agentes quelantes o complejantes autorizados son los 
reflejados en los apartados 1.3.6 de este Anexo, los cuales 
podrán denominarse por sus abreviaturas también allí 
indicadas».

Página 18153, punto 1.3.4, en la columna 4, donde 
dice: «Molibdeno (Mo) 00,2»; debe decir: «Molibdeno 
(Mo) 0,02».

Página 18160, grupo 5:

número 07, columna 6, debe suprimirse clase granulo-
métrica.

número 08, columna 6, debe suprimirse clase granu-
lométrica.

En el Anexo II, página 18164, apartado 2.3c), donde 
dice:»…en el caso de productos pertenecientes a los tipos 
reseñados en los apartados 1.1 y 1.2 del Anexo I»; debe 
decir: «…en el caso de productos pertenecientes a los tipos 
reseñados en los apartados 1.1, 1.2, 3 y 4 del Anexo I».

En el Anexo VI, página 18168, donde dice: 

2. MÉTODOS OFICIALES DE ANÁLISIS DE LOS PRODUCTOS FERTILIZANTES MINERALES 

Nitrógeno (detección de nitratos)  Método 5
Orden 30 de noviembre de 1976

(BOE de 4 de enero de 1977)

Nitrógeno total en la cianamida cálcica con 
nitratos

Cianamida cálcica que contenga 
nitratos

Método 6(b)
Orden 18 de julio de 1989

(BOE n.º 176 de 25 de julio de 1989)
Transposición de la Directiva

77/535/CEE. Método 2.3.2

 Debe decir: 

2. MÉTODOS OFICIALES DE ANÁLISIS DE LOS PRODUCTOS FERTILIZANTES MINERALES 

Nitrógeno (detección de nitratos)  Método 5
Orden 30 de noviembre de 1976

(BOE de 4 de enero de 1977)

Nitrógeno total en la cianamida cálcica sin 
nitratos

Cianamida cálcica exenta
 de nitratos

Método 6(a)
Orden 18 de julio de 1989

(BOE n.º 176 de 25 de julio de 1989)
Transposición de la Directiva

77/535/CEE. Método 2.3.1

Nitrógeno total en la cianamida cálcica con 
nitratos

Cianamida cálcica que
 contenga nitratos

Método 6(b)
Orden 18 de julio de 1989

(BOE n.º 176 de 25 de julio de 1989)
Transposición de la Directiva

77/535/CEE. Método 2.3.2

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 13036 REAL DECRETO 1245/2008, de 18 de julio, por 
el que se modifica la norma general de etique-
tado, presentación y publicidad de los produc-
tos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 
1334/1999, de 31 de julio.

El Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, además de 
incorporar al ordenamiento jurídico interno la Directiva 
97/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
enero de 1997, por la que se modifica la Directiva 79/112/CEE 
del Consejo, relativa a la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros en materia de etiquetado, presen-
tación y publicidad de los productos alimenticios destinados 
al consumidor final, llevó a cabo una refundición de la 
norma general de etiquetado, presentación y publicidad de 
los productos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 
212/1992, de 6 de marzo, y sus posteriores modificaciones, 
que quedaron derogados a partir de su entrada en vigor.

La norma general fue modificada posteriormente en 
distintas ocasiones con objeto de incorporar al ordena-
miento jurídico interno las disposiciones de las directivas 
comunitarias ulteriormente adoptadas en esta materia. En 
concreto, mediante el Real Decreto 2220/2004, de 26 de 
noviembre, por el que se modifica la norma general de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos ali-
menticios, aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de 
julio, se añadió un nuevo anexo V en la norma general.
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Por otra parte, se ha aprobado recientemente la Direc-
tiva 2007/68/CE de la Comisión, de 27 de noviembre de 2007, 
que modifica el anexo III bis de la Directiva 2000/13/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por lo que se refiere a 
determinados ingredientes alimentarios.

En los considerandos de la citada directiva se establece 
que, según el criterio de la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA) y demás información disponible, puede 
concluirse que, en circunstancias concretas, determinados 
ingredientes o sustancias, derivados de los ingredientes 
enumerados en el anexo III bis de la Directiva 2000/13/CE, es 
poco probable que causen reacciones adversas en indivi-
duos sensibles, por lo que se considera que los ingredientes 
o sustancias derivados de dichos ingredientes deben 
excluirse permanentemente del citado anexo III bis.

Estas circunstancias hacen necesario adoptar las dispo-
siciones oportunas al objeto de adaptar el ordenamiento 
jurídico interno a las disposiciones de la Directiva 2007/68/CE 
de la Comisión, de 27 de noviembre de 2007, por lo que a 
través de este real decreto se procede a su transposición.

Esta norma tiene carácter básico y se dicta al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Consti-
tución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y de bases y coordina-
ción general de la sanidad, respectivamente, y de confor-
midad con el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad.

En su tramitación ha sido sometido a consulta de las 
comunidades autónomas y se ha dado audiencia a las 
asociaciones de consumidores y usuarios y a los sectores 
afectados, y ha emitido su informe preceptivo la Comi-
sión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Industria, Turismo y Comercio y de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 18 de julio de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la norma general de eti-
quetado, presentación y publicidad de los productos 
alimenticios, aprobada por el Real Decreto 1334/1999, 
de 31 de julio.

El anexo V de la norma general de etiquetado, presen-
tación y publicidad de los productos alimenticios, apro-
bada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, se 
sustituye por el anexo de este real decreto.

Disposición transitoria única. Prórroga de comercializa-
ción.

Los productos alimenticios comercializados o etique-
tados antes del 31 de mayo de 2009, que cumplan con las 
disposiciones anteriores pero que no se ajusten a lo dis-
puesto en este real decreto, podrán distribuirse hasta que 
se agoten las existencias.

La prórroga de comercialización afectará exclusivamente 
a los productos alimenticios comercializados o etiquetados 
de acuerdo con el Real Decreto 1164/2005, de 30 de septiem-
bre, por el que se suspende temporalmente la aplicación de 
una parte del anexo V de la norma general de etiquetado, 
presentación y publicidad de los productos alimenticios, 
aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad econó-
mica y de bases y coordinación general de la sanidad, res-

pectivamente, y de conformidad con el artículo 40.2 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 18 de julio de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ANEXO

«ANEXO V

Ingredientes a los que hacen referencia
los apartados 9 y 10 del artículo 7

1. Cereales que contengan gluten (es decir, 
trigo, centeno, cebada, avena, espelta, kamut o sus 
variedades híbridas) y productos derivados, salvo:

a) jarabes de glucosa a base de trigo, incluida 
la dextrosa(1);

b) maltodextrinas a base de trigo(1);
c) jarabes de glucosa a base de cebada;
d) cereales utilizados para hacer destilados o 

alcohol etílico de origen agrícola para bebidas
alcohólicas.

2. Crustáceos y productos a base de crustá-
ceos.

3. Huevos y productos a base de huevo.
4. Pescado y productos a base de pescado, 

salvo:

a) gelatina de pescado utilizada como soporte 
de vitaminas o preparados de carotenoides;

b) gelatina de pescado o ictiocola utilizada 
como clarificante en la cerveza y el vino.

5. Cacahuetes y productos a base de cacahuetes.
6. Soja y productos a base de soja, salvo:

a) aceite y grasa de semilla de soja totalmente 
refinados(1);

b) tocoferoles naturales mezclados (E306),
d-alfa tocoferol natural, acetato de d-alfa tocoferol 
natural y succinato de d-alfa tocoferol natural deri-
vados de la soja;

c) fitosteroles y esteres de fitosterol derivados 
de aceites vegetales de soja;

d) esteres de fitostanol derivados de fitostero-
les de aceite de semilla de soja.

7. Leche y sus derivados (incluida la lactosa), 
salvo:

a) lactosuero utilizado para hacer destilados
o alcohol etílico de origen agrícola para bebidas
alcohólicas;

b) lactitol.

8. Frutos de cáscara, es decir, almendras 
(Amygdalus communis L.), avellanas (Corylus ave-
llana), nueces (Juglans regia), anacardos (Anacar-
dium occidentale), pacanas [Carya illinoensis (Wan-
genh.) K. Koch], castañas de Pará (Bertholletia 
excelsa), pistachos o alfóncigos (Pistacia vera), 
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macadamias o nueces de Australia (Macadamia ter-
nifolia) y productos derivados, salvo:

a) nueces utilizadas para hacer destilados
o alcohol etílico de origen agrícola para bebidas 
alcohólicas.

9. Apio y productos derivados.
10. Mostaza y productos derivados.
11. Granos de sésamo y productos a base de 

granos de sésamo.
12. Dióxido de azufre y sulfitos en concentra-

ciones superiores a 10 mg/kg o 10 mg/litro expre-
sado como SO

2
.

13. Altramuces y productos a base de altramuces.
14. Moluscos y productos a base de moluscos.

(1) Se aplica también a los productos derivados, 
en la medida en que sea improbable que los proce-
sos a que se hayan sometido aumenten el nivel de 
alergenicidad determinado por la EFSA para el pro-
ducto del que derivan.» 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13037 ORDEN SCO/2242/2008, de 22 de julio, por la 
que se modifican los Anexos II y III del Real 
Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, sobre pro-
ductos cosméticos.

El Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, sobre pro-
ductos cosméticos, recopiló en un solo texto toda la nor-

mativa existente sobre esta materia, adaptándose a la 
legislación comunitaria. Desde entonces, sucesivas órde-
nes han modificado los anexos de este real decreto para 
adaptarlos al progreso técnico.

Este real decreto ha sido modificado por el Real 
Decreto 2131/2004, de 29 de octubre, y el Real Decreto 
209/2005, de 25 de febrero.

La Directiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio 
de 1976, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros en materia de productos cos-
méticos, ha sido objeto de sucesivas modificaciones, las 
últimas mediante las Directivas de la Comisión 2008/14/CE, 
de 15 de febrero de 2008, por la que se modifica la Direc-
tiva 76/768/CEE del Consejo, relativa a los productos 
cosméticos, para adaptar su anexo III al progreso téc-
nico, y 2008/42/CE, de 3 de abril de 2008, por la que se 
modifica la Directiva 76/768/CEE del Consejo, relativa a 
los productos cosméticos, para adaptar sus anexos II y III 
al progreso técnico.

Mediante esta disposición se transponen dichas direc-
tivas al ordenamiento jurídico interno.

Esta orden se dicta de acuerdo con la disposición final 
primera del Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, por 
la que se faculta al Ministro de Sanidad y Consumo a 
actualizar sus anexos al progreso técnico.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1599/1997, 
de 17 de octubre, sobre productos cosméticos.

Los anexos II y III del Real Decreto 1599/1997, de 17 de 
octubre, sobre productos cosméticos, quedan modifica-
dos del siguiente modo:

Uno. En el anexo II, el número de referencia 1136 se 
sustituye por: «Exudado de Myroxylon Pereirae (Royle) 
Klotzch (bálsamo del Perú, crudo; n.º CAS 8007-00-9), 
empleado como ingrediente de fragancia». 


